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coNVENto DE coopERAcróN TÉcNrcA y AcADÉMtcA ENTRE LA uNtvERStDAD
NACTONAL AUTONOMA DE HONDURAS y NESTLÉ HOTOUREñA, S.A.

Los suscritos, FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, mayor de edad,
casado, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, MDc, Departamento de
Francisco Morazán, Cédula de ldentidad Hondureña No08O1-1953-04220, en mi
condición de Rector y representante legal de la UNIVERSTDAD NACTONAL
AUTÓNOMA DE HOÑDURAS (UNAH) ségún acuerdo o nombramiento No.12-
2017-JDU ai.-UNAH-2510912017, quien en adelante se denominará "LA UNAH,';
y STEPHANE KIM WAIGEL, mayor de edad, ejecutivo, _con pasaporte No. X0924266i,
actuando en su condición de Gerente General de NESTLÉ HONDUREñA S.l, sociedad
con domicilio a los efectos de este Convenio en Calle 33, Parque lndustrial Las Torres,
San Pedro Sula, Honduras, inscrita a tomo 468, folio 54, Asiento ggO2O de la Sección de
Personas Mercantil del Registro Público de Panamá, actualizada a ficha 3203, rolto 124,
imagen 408, encontrándose inscrita su sucursal en la República de Honduras bajo el
número 11 folios del 40 al 51 del tomo 36 del Registro Mercantil del Departamento de
Francisco Morazán., quien en lo sucesivo se denominará NESTLÉ; ambos con facultades
suficientes para la celebración de este acto, han decidido suscribir como en efecto lo
hacen este Convenio de Cooperación, mismo que se regirá por las disposiciones
siguientes:

ANTECEDENTES:

CONSIDERANDO: Que LA UNAH como institución rectora de la educación
superior del país, tiene la responsabilidad constitucional de contribuir a la
transformación social del país y como consecuencia de ello, requiere coordinar
acciones con otras instituciones gubernamentales y no gubernamentales que
ejecuten programas y proyectos en las áreas afines, al quehacer universítario y a
través de los cuales se propicie el desarrollo integral de la nación.

CONSIDERANDO: Que el artículo No. 3 de la Ley Orgánica relativo a los objetivos
de LA UNAH en su numeral 5) se establece fomentar la vinculación de LA UNAH
con las fuerzas productivas, laborales, empresariales, así como con las demás
que integran la sociedad hondureña; y en el marco de las funciones y atribuciones
que le son asignadas a la institución en el artÍculo No. 5 numeral 7) indica su
responsabilidad de participar, por medio de sus programas y proyectos, en el
desarrollo cultural, científico, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO: Que LA UNAH como parte de su quehacer de vinculación
universidad-sociedad promueve la reducción de la gran brecha de inequidad
educativa y digital, el modelo académico de la UNAH y la Política de Redes Educativas

Página 1de 5



UNAH
l\l-estlé

UNIVERSIDAD NACIONAL
tutónoul oe HoNDURAS

Regionales, promueve la formulación y desarrollo de propuestas innovadoras de

educación no formal, tal es el caso del área del café y su cadena de valor.

CONSIDERANDO: Que NESTLÉ es una compañía de alimentos y bebidas, con
presencia en 189 países, con un nivel organizacional en la que le permite que tanto sus

3O8.OOO empleados y ésta se encuentran comprometidos con el propósito de mejorar la

calidad de vida y contribuir a un futuro más saludable de las personas. NESTLE fue

fundada hace más de 150 años en Vevey, Suiza, dedicándose a la explotaciÓn de más

de 2000 marcas como ser: NescafáO, Nespresso@, Maggi@, Milo@, Nido@, entre otras.

CONSIDERANDO: Que Honduras, se ubica como el quinto (Sto) mayor productor y

exportador de Café de Alta Calidad en el Mundo y que su aclamada fama le ha llevado a

ubicar el mismo en países de la Unión Europea, siendo su principal socio, Alemania.

CONSIDERANDO: Que el constante crecimiento de la producción de café y sus

derivados, contribuyen a la generación de empleo y al PlB, haciendo que esta industria

sea de suma importancia para Honduras, en el marco del cumplimiento de los Objetivos

de Desarrollo Sostenibles hacia el desarrollo del país.

clÁusul¡ prumene: og¡eto oet cot¡veru¡o

Aunar esfuezos entre la UNAH y NESTLÉ para la adecuación, equipamiento y la

ejecución de acciones de formación y certificación de competencias en los diferentes

centros regionales universitarios en temas referentes al café de alta calidad, barismo y

emprendimiento dirigidas a jóvenes de zonas postergadas del país.

GLAUSULA SEGUNDA: RESPONSABILIDADES DE LA UNAH

i. Proporcionar espacios físicos a NESTLÉ para su adecuación y equipamiento
para la formación técnica profesional del café.

Z. Asignar el cuerpo docente para proceso de formación prestado por NESTLÉ.

3. Ejecutar los procesos de formación y certificación de las acciones de formación
enmarcadas en el presente Convenio.

4. Revisión y readecuación de los contenidos académicos de los procesos

formativos.
5. Realizar proyectos de investigación y vinculación, conjuntamente con el

personal docente, estudiantes y sociedad civil.

cLÁusut-¡ tenceRl: nrspol,¡slelLloRoes oe i¡rsrLÉ

1. Apoyar con los fondos necesarios para la adecuación y equipamiento de los
espacios de aprendizaje a utilizar para la formación técnica profesional en Café.
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2.

3.

2.

3.

Para la coordinación y seguimiento de esta colaboración, se asignará un representantede cada una de tas partes]qrl"nét 
"J"r"rán 

ras raoóiesie coordinación, comprobacióny vigifancia en la conecta realización delobjeto o"ióiá""nte conven¡o y estabrecerán loscriterios y fineamiento"g"n"oei-"órp¡"r""ntariosiim¡*o. 
nr¡r¡smo, interpretarán elpresente convenio y daÉ solución a Ls duda" v *ntráuárs¡as que en er cumprimientodel mismo pudieran producirse, tománoo oec¡i¡onesle com,ih 

""r"mó-én n qu"respec{a a cambios sustanciafes en ra ptanificación ¡n¡c¡ai-

En el caso de la UNAH. designa a uNAH-Tec. D-anlí pudiendo ser sustituido por razonesde cambio de responsabitidaáes,ñ;;rserá informá0" 
" 
,, crebido tiempo.

Por NESTLÉ será Relaciones Publicas,- Nestté Hondureña, colonia Municipal km 03Parque Industriat Las Tones, S"n páJil Srl".

Elpresente convenio.e:5ii--l vigencia a partirde su firma hasta el31 de diciembre de2020 y el mismo podrá ser renovado por LÁs PARTEé ;'su venc¡miento con fa firma de
!f,*X":lconvenio' 

cualquier modificación oe este oocumento puede rearizarse de

cualquíera de LAS PllI-ES podÉ dar por terminado el convenio de manera unitateralsin que media causa justificada án *"iqr"r tiempo oeipüente convenio, dando avisoa fa otra parte por escrito con tre¡nia óol oi"" ?á á"ti"ip"" ión a la fecfia efectiva de

fwstfé
Asesorar y brindar ra conünuidad a ros programas de formación, durante ravigencia de este Convenio.

Proveer el material didáctico para el desanolfo de las acciones de formaciónenmarcadas en el presente Convenio.

3;::ffj 
un enlace par:a la coordinación, planiticación y seguimiento de tos

|;HilJ:: 
supervisiones v seguimiento necesario a ras acciones formarivas

Reafizar las convocatorias de los participantes.
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terminación, sin que media orden judicial, o reclamación de daños y perjuicios porterminación anticipada.

Este documento tiene vigencia a partir de su firma hasta el 31 de diciembre de 2o20.mismo. podÉ ampliarse o prorrogarse y/o modificarse mediante Adendum, si asídispusieren las partes suscriptoras.

la UNAH reconoce y acepta que ha revisado cuidadosamente y asimilado completamentelos "Principios Corporativos Empresariales de Nesilé", mismos que tienen plenaaplicación a NESTLÉ, y que se hallan contenidos en el web site'www.nest¡e.com,
comprometiéndose gNlH a aplicarlos de forma integral, entre los cuales figuran en formaenunciativa pero no limitativa los siguientes:

(¡) . N9- emplear o contratar menores de edad por debajo de fa edad mínima decontrataciÓn prevista por la Legislación y Regambntación'oel rrabájo en"cualquieractividad directa o indirectameñte relaciónaoi con la á¡ecución del "objeto de esteConvenio;

liil Proporcionar a sus empleados un ambiente de trabajo digno y seguro;(iii) Genenar un ambiente de trabajo en et que r" r"rpéié ta olgniáad d; t"; personasy no tolerar en su 
. 
contra ninguna forma de acoso r¡s¡co o sexual, discriminación ocualquie-r otro tipo abuso de cuálquier naturaleza que este sea;(¡v) . Cumplir en todo momento con las leyes qu'e resulten aplicabtes a tas activÍdadespropias.de s-u giro, incluyendo entre estas aquetlai leyes relacionadas en materia de saludy seguridad industriat;(v) Cumplir en todo momento con todas aquellas disposiciones y leyes en materiaecológica y ambiental.

Un incumplimiento a las mencionadas políticas incunido por UNAH facultará a Nesilé adar por rescindido el presente convenió de manem ¡nmediata sin necesidad de seguir elprocedimiento establecido en el mismo.

EI
lo

8'1 El incumplimiento de cualquiera de LAS PARTES a sus obligaciones estipuladas enelpresente convenio darán deiecho a la otra a declararresuelto 
"it" Conu*¡Jy rectamarde la otra los daños y perjuicios que su conducta pudiesen haberle ocasionado.

8'2 LAS PARTES reconocen y declaran que son absolutamente independientes entre síy que actúan con absoluta autonomía frente al objeto dál presente Convenio, sin queninguna esté obligada a reco.nocer a favorde las oúas, frestaclones distintas a tas aquídescriptas' Por lo tanto, LAS PARTES declaran qrá nd ;;4" por este convenio ningúntipo de asociación o dependencia operativa entre ellas.
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B'3 LAS PARTES dejan expresa constancia que sus respectivos empleados no tienenvínculo laboral, de dependencia ni subordinacón algun" 
"on 

la otra PARTE, por lo queserá de exclusivo €r(fo de cada una de elas lai reifonsabilidades y obligacioneslaborales, contractuales y extracontractuales qr" 
"r"n"ñ de las respectivas Llacionescon los mismos.

8.4 LA UNAH indemnizaÉ, defenderá y no hará responsables a NESTLÉ, susfuncionarios, directores,-empleados y representantes frente a todo reclamo judicial y/oextrajudicial, cualquiera fuera su natúraleza, con motivo o en ocasión de la ejecución delpresente Convenio, incluyendo y sin limitación aquettos por (i) daño o muerte depersonas; y (ii) obligaciones nacidas frente a terceroj.

Todas las obligaciones de indemnidad previstas en este convenio, implicaÉn laobfigación por parte de la Parte obligada de'remoolsár cualquier suma que la otra pARTE
hubiena debido pagar como consecuencia de los reclamos referidos, incfuyendo, sín queimplique limitación, .capital, intereses, costas, multas y honorarios razonables deabogados. Dichas obligaciones sobrevivirán a la term¡náción de este convónio, porcualquier causa que dicha terminación se produzca, durante el plazo máximo deprescripción legal Aplicable.

8'5' Ninguna de LAS PARTES podrá subcontratar ni ceder en tocto o en parte et presenteconvenio a otra persona naturalo jurídica, sin previo consenlimiento escrito de la otra.

8'6' LA UNAH en todo momento, durante la vigencia del presente Convenio y conposterioridad al mismo se abstendrá de divulgar cuátquiár ¡niormac¡on que le hubiere sidocomunicada por Nestté o que hubiere obteniáo en relación con este Convenio.

Este Convenio de cooperación puede darse por terminado por las causas siguientes:

a) Concluida su vigencia.
b) Por imposibilidad manifiesta y/o insupenable y sobrevenida de alguna de laspartes;

9) Por incumplimiento de una de las cláusulas;
d) Por mutuo acuerdo de las partes.
e) Por el acaecimiento de circunstancias de caso fortuito o fuerza mayor que impidan

la continuidad del presente Convenio.f) Por el incumplimiento de los principios corporativos de Nesilé.

Página 5 de 6



v v

&
N

hfGflé
UNAH

U }I¡V-ERSIDAD NACIONAL
AUTONOi'IADE HONDURAS

POR NESTLE:

El presente convenio no otorga exclusividad alguna a ninguna de LAS PARTES,reservándose cada una de ellas el derecho a formaÍzar con terceros convenios relativosa condiciones iguales a las que constituyen objeto de este convenío.

Cualquier cuestiÓn derivada del incumptimiento o interpretación de las obligacionesemergentes delpresente Convenio, seÉ sometida a arbitráje ante la *rn"o Já'Comerciode Tegucigalpa, Honduras.

Leída íntegramente elpresente Convenio, las partes manifiestan y aceptan las cláusulas,
@mprometiéndose a garantizar la aplicación y respeto a lo eitablecido dentro de lamisma, para lo cual se firman 2 ejemplares órigináes, en la ciudad de Tegucigafpa,
Municipio detDistrito Central, a los (- ) d-ns del mes de deZO20.

Doctor

O3-.c3-Z'.7¿O

?ü'id{.É

- Stéphane Kim Waigel-. 
------Rdresentante NESTLÉ

\,/

TESTIGO DE

ERNÁN
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